
POLÍTICA DE I+D+i 

En Cobra Infraestructuras Hidráulicas  S.A. consideramos que la innovación es 

uno de los pilares sobre los que sustentar nuestro desarrollo, pues facilita crear 

elementos diferenciadores que permiten aumentar la capacidad de creación 

de valor para clientes y principales grupos de interés  y, consecuentemente 

con  ello, nuestra competitividad. 

Para asegurarnos alcanzar  ese objetivo disponemos de un Sistema de Gestión 

de la I+D+i basado en la norma UNE 166002, integrado en el de la empresa, y 

por ende, armonizado con todas las áreas de la organización. 

 Con la aplicación de este sistema nos comprometemos y esforzamos por: 

o Dar un enfoque de mejora continua a nuestros procesos, orientándolos 

haca su máxima eficiencia, implicando a todo el personal para ello  y 

asignando  los recursos necesarios. 

o Dar respuesta a todos aquellos requisitos legales y complementarios 

que se tengan.  

o Analizar y valorar los proyectos y oportunidades de innovación y llevar 

una adecuada gestión de manera que nos retroalimenten y ayuden a 

la consecución de la mejora continua.  

o Potenciar una política de protección y explotación de los resultados 

obtenidos, abordando cuantos riesgos sean detectados a través de 

planes de mitigación que nos permitan lograr los efectos esperados. 

o Propiciar acuerdos y alianzas con otras organizaciones que posibiliten el 

trabajo conjunto para una mayor transferencia tecnológica del 

conocimiento. 

o Dar respuesta a las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas de la organización. 
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